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INFORME SE~,R~TARIAL. Villavicencio, 23 de febrero de 2017. Al Despacho el

presente proceso con petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETHM~LVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicer)cio, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

En atención a, los documentos vistos a folios 18 al 26, OFíCIESE a ·Ia

Inspección Primerá de Policía de Villavicencio, remitiendo nuevamente el

Despacho Cornlsono No. 027-16, con el fin deque fije fecha para la realización de

la diligencia de secuestro ordenada mediante el Despacho comisorio en mención,

lo anterior, teniendo en cuenta que según lo establecido en el parágrafo del

artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, la presente no es una comisión jurisdiccional

sino administrativa, por lo cual debe dar cumplimiento a loordenado,

NB

NOTIFlaUESE

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia ~ ¿otlflcó por

ESTADO No. \:> del

o 1 MAR 201 t


